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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA G'A CE TA 
Tlpo¡rafla Naclot1al. . 

A~O XLVII Managua, D. -N., Miércoles 13 de Octubre de 1943 •• Núm. 217. 

SUMARIO 
POD!R LE.OISLA TIVO 
CAMARA DI! DIPUTADOS 

Garcfa O sorno, Martf nez, Pallais B., Agua
do, Aguilar, Pineda y Sánchez B. 

1--Se abre la sesión. 
2·-Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
Cuadragésima cuarta sesión ordinaria .• Pág. 1833 3-·El diputado Pasos Montiel lee una ex· 

PODER Ef ECUTIVO 

' OOBl!IUUCION ' ANl!IOI 

posición suscrita por losseftores Dr. Manuel 
Cordero Reyes y Carlos Pasos que contiene 
una queja contra el Sr. Presidente de la 
República de haberles notificado desocupar 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de • 1835 el pafs en el término de ocho diae. 
Condcga • • • • • • • • • • • • • • • A continuación el mismo diputado Pasos 

OUl!RRA, MAIUNA Y AVIACIÓN 

D~plórase un fallecimiento. ": • • • , 

HACIENDA Y CR!DITO PÚBLICO 

~-· Montiel hace moción para que la Cámara 
• 1839 nombre una comisión que investigue sobre 

los hechos que han motivado tal notifica
ción. 

Nombramientos. • • • • • • • • • .. 1839 Se toma en consideración y se somete a 
discusión Ja anterior moción. 

AORICULTURA Y TRABAJO El diputado Presidente toma la defensa 
Modificase uu acuerdo • • • • • • • • 1839 del Sr. Presidente de la República del cargo 
Junta de Cuotas de Exportación de Café. • 1840 que Be le imputa manifestando, que de con· 

TRIBUNAL Dl! CUENTAI 
f ormidad con el Arto. 3 de la Ley Marcial 
vigente, el Presidente de la República está 

c1 1 • 1840 facultado para dictar cuantas medidaa pre· · 
se~~~n~~~: .' : .' .' .' .' .' .' .' .' .' .' • 18•2 ventivas y de vigilancia conceptúe necesa· 

• rlas a la seguridad del orden público. 
SECCION JUDICIAL 

Remates. . . . ,, • • • • • • • . • 
Tltuloa 1uplotorlo1. : • • • • . • 
Patente de Invención. • •••••• , ••• 
Denuncio de minH. • 
Marcas de fábrica •• 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

• 1845 
• 1847 
• 1848 
• 1848 
• 1848 

Cuadragésima cuarta sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
quinto periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la manana del dia martes tres de Agosto 
de mil µovecien tos cuarenta y tres. 

Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de los Secretarios diputados Larga
espada y Talavera. 

El diputado Pallais B. se pronuncia abier
tamente en contra de la moción Pasos Mon
tiel, y cita el Arto. 59 de la Ley Marcial que 
autoriza al Poder Ejecutivo a tomar las me
didas que sean necsarias para la conserva
ción o restablecimiento del orden público. 

El diputado Aguado considera que bajo el 
punto de vista legal la moción Pasos Mon
tiel no tiene base, porque no se ha verifica
do ningún hecho sino simplemente una no· 
tificación y que la Cámara, como cuerpo 
legislativo, nada tiene que hacer con eate 
asunto. 

El diputado Altamirano Browne manifies
ta que como diputado liberal solidario con 
el Gobierno actual considera conveniente 
para el prestigio del Partido el nombra
miento de la comisión investigadora de los 
hechOs, no con un carácter de interpelación 
al Sr. Presidente de la República, sino para 
hacer luz sobre el asunto. 

El diputado Mayorga se pronuncia contra 
la moción Pasos Montiel porque considera 

Concurren además los diputados siguien· que oficialmente.. la Cámara no tiene cons
tea: Salinas, Buitrago, Cerda Ulloa, Cha- tancia de esta notificación y que en todo 
morro Ch., Mayorga, Bárcenas Meneses, caso el Poder Ejecutivo está en la obliga. 
Chamorro (D. M.), Bolanos, Cuadra Pasos, ción de mantener la paz a costa de cual· 
Pasos Montiel, Alfaro, Lacayo Sacasa, Se- quier sacrificio, citando el caso similar 
queira, Castillo, Altamirano Browne, As· cuando el Dr. Salvador Castrillo conspiró y 
torga F., Cantarero, Rizo Gadea, Pastora, se decretó su expulsión. Termina diciendo 
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que corresponde presentar la queja ante los 
tribunales de justicia. 

recae sobre actos del Presidente de la Re
pública que tiene en si todo el Poder y de
más personifica a la Nación. Y como no 
está de acuerdo en que se trate con indife
rencia un asunto que es de gran importan
cia e interés para ambos partidos, considera 
que debe buscarse la solución que evita a la 
República repercusiones violentas. 

El diputado Sequeira se pronuncia igual
mente en contra de la moción Pasos Mon
tiel considerando que la Cámara tiene sus 
atribuciones propias establecidas en el Arto. 
172 de la Cn. que claramente expresa que 
es atribución de la Cámara de Diputados 
examinar las acusacionee que presenten sus 
miembros; y como aqui no se ha presentado El diputado Salinas considera que es atri
ninguna acusación sino una simple queja, bución privativa del Poder Ejecutivo dictar 
conocida ésta por la Cámara no cabe más estos procedimientos por ser el Jefe Supre
que enviarla al archivo. El diputado Pine- mo de la Policfa; porque precisamente es 
da se pronuncia también en contra de ta ésta una atribución de este ramo; Y por con
moción Pasos .Montiel por considerar que siguiente como Congreso no pueden entrar 
los quejosos deben buscar las vias legales a juzgar cuáles son las razones que tenga el 
y no las de esta Cámara de Diputados, pa- Poder Ejecutivo para dictar estas medidas 
sando luego a historiar hechos que ponen Y por lo tánto la introducción de esta peti· 
de manifiesto que el Partido Conservador ción es improcedente, es inconstitucional. 
se mantiene alerta y listo a defenderse, ex.- Lo que cabe es recurrir de amparo a los 
tendiéndose después en otras consideracio- tribunales de Justicia, considerando que 
nes que aparecen en el proceso verbal de tiene plena cabida el Arto. 151 Cn. citado 
esta sesión. por el diputado Astorga .en cuanto a la 

El diputado Astorga igualmente se pro- prohibición al Congreso y sus Cámaras de 
nuncia en contra de la moción Pasos Mon· inmiscuirse en los asuntos que son de la 
tiel por considerar que al darle cabida se privativa competencia de los otros poderes. 
procedería contra el Arto. 151 de la Consti- Por lo tanto nada tiene que· hacer esta Cá
tución que prohibe al Congreso y cada una mara y el nombramiento de esa comisión 
de sus Cámaras inmiscuirse en asuntos que seria inocuo. Lo único que corresponde al 
son de la privativa competencia de los otros Congreso es esperar la llegada de las Me
poderes y porque no es esta Cámara un morias del Ejecutivo, para entonces juzgar 
cuerpo para oir quejas. El diputado Cha- s_us actos, aprobándolos o improbándolos. 
morro (D. M.) se pronuncia a favor de la El d' d · · l · 
moción que se discute y manifiesta que el 1puta o Bmtrago 1gua ~ente opm!-' 
hecho del estraiiamiento del Dr. Castrillo que al ser presentado el mensaJe del Pres1-
es completamente diferente del actual por- dente de la Repú~lica es cuando .con la 
que entonces se trató de un hombre que energfa Y libertad. ~mdada!l~ pueden imp~o
fue cogido con las armas en la mano en fla- bar su condu~ta ~i se cons!dera que ha v10-
grante delito de rebelión y aquf sólo se tra- la~o la.Constitución que digan que ~l Poder 
ta de actividades cfvicas dentro del derecho EJecuttyo ~stá plenamente autorizado a 
ciudadano. hacer v10laciones porque estamos en estado 

El diputado Castillo considera que la paz de guerra .... 
de la República debe conservarse de cual- Continúan discutiendo alrededor del asun
q'!lier manera como lo primordial ~ara la to y reforzando sus puntos de vista los di· 
vida del pafs;. y agrega. que el Presidente putadas Pallais B., Cantarero, Largaespa
SOJI!OZa no tiene necesidad de extrañar a da, Chamorro, Pastora y Aguilar, y el di
nadie porque cuenta con el respaldo y apo- putado Aguado ·pide se haga consignar en 
yo del pueblo nicaragüense., . el acta que le fue negada la palabra para 
. El diputado Cantarero cahfica d~ absolu- contestar una alusión personal. 

tista las teorias lanzadas por los diputados 
Mayorga y Pallais y termina, después de 
extenderse en otras consideraciones, hace 
moción para que el asunto pase al estudio 
de la respectiva comisión de Gobernación a 
fin de que a la luz de la Constitución y de 
la Ley Marcial vigente, aconseje a la Cá
mara la actitud que debe tomar en presen-

. cia de dicho asunto. 
El diputado Pasos Montiel da por retirada 

su moción. 
Continúan discutiendo y reforzando sus 

diferentes puntos de vista los diputados 
Mayorga, Sequeira, Pineda, Pasos Montiel 
y Aguado, y el diputado, Cuadra Pasos ma
nifiesta que las Cámaras tienen, además de 
una misión legal y constructiva, una misión 
politica; y que en la forma en que se ha 

· Declarada por la Presidencia suficiente
mente discutida la moción Cantarero y so
metida a votación se desecha, con 22 votos 
en contra y 7 a favor. A moción del dipu
tado Mayorga se aprueba el acta en lo con
ducente á este asunto. mediante un resulta
do de votación igual al anterior . 

4--EI diputado Presidente cita para sesión 
el dfa de mañana a la hora reglamentaria y 
señala como orden del dfa para esta sesión 
discutir el articulado de la ley sobre expro
piación de bienes a los ciudadanos del Eje, 

5--Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

presentado la exposición no tiene la Cáma- And1és Largaespada, Vfdor Manuel Talavera, 
ra el derecho de investigación Porque ésta Secretario. Secretario. 
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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 355 

El Prealdente de la RepdbJlca, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprob"r en Ja forma siguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de .. Condega, Depto. de Eatelí, que dice: 

Art, •·-Forman lu rentaa · de e1ta Munldpalldad de Condega; 101 lmpueato1, 
multas, 1ervlclo1, arcend.smlento de ejldo1 y :Jemás árbltrlo1 que a continuación 1e 
detallan: 

Amial o 
matricula 

Cuota Varlo1 
·.·~. 

__ .. ..,, 
-·~ 1·· .t. 

A 
1"raccl6n . ~ ~ .. '. . 1· -

'' 

1 Atnmbra'1o: Todo duefto de caaa o Inquilino eatá 
obllglldo a poner luz en la puerta de 1u caaa, 
al lado de la calle, en laa noche1 01cura1, de 
7 a 9 pm. El que no Ja pu1lere pagará cada vez 

2 Aaeo: también eatán obllgadoa a barrer 1u1 10· 
larea y et frente de calle que le1 correaponde, 
el 1ábado de cada 1emana, El que no lo bl· 
el ;re pagará cada vez 

3 Anlmale1 vago1: De uta o cuco, que 1ean re• 
cogido~ en la población, pJr Ja policía, cada uno 

4 SI ion de cerJa o lanar, cada uno 
5 Animale1 de duetl.o de1conocldo, ae procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
6 Autenticaciones de firmas, de funclonarlo1. em

pleado1 o partlcutare1, excepto laa de cartaa de 
venta de 1emovlente1, ¡¡compaftarán una boleta de 

7 Aaerríos, movido• por cualquier fuerza motriz 4 
8 Movido• por fl,\erza de 1angre y del!.tro de la 

población 

9 
10 

11 

12 

13 

14 

B 

.' 

Blllare1, cada meu 
\. ... ~ 

B.dlea mú1lca1 o 1erenataa en la población, de1· 
pué1 de laa 10 pm. 

Balle1, mú1lca1 o velaa de lmágenH con md1lca, 
en de1poblado aun cuado fueren de día 

Buhonero• o vendedore1 ambulante• 
Los de extrafta jurl1dlccl6n, cada día de perma· 
nencla: Extranjero1 

Nlcaragüen1e1 

• 

m1111ual ·' · 

2.00 4 2.00 

1.00 1.00 

1.00 1.00, 

• J. 
·' < 

. :• . 

.- ·_( 

0.10 

·,··::) 

1.00 

0.50 

-
•· 
1.00 

0.50 
0.20 



, 

¡ 1 
1 

' 

• 1836 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

Anual o Cuota Varios 
matricula mensual :., ;. 

• Fraccl6n 

e 

15 Cantina.: Con exl1tencla1 de doclento1 c6rdobu 
o máa CS 

16 Con exl1tehclu menore1 de docientos c6rdoba1 
17 Lae que 1e e1tablezcan en tiempo de fle1tai, 

diariamente 
1 & Carcelaje1: "Por defraudacl6n fí1cal o tahurería 
19 Y por cualquier otro delito o falta 
20 Contraste de pe1aa Q medidas, por cada una 
21 Curtlembre1 o teneria1 
~ 2 Cue1tore1 de tmágene1, de extrafta jurl1dlccl6n, 

cada día de permanencia 
2 3 Certificaciones de nacimientos, matrlmonlo1, 

defun~lone1, etc., exteodldaa por el Reglatro 
Civil, acompaftarán una boleta de 

24 Con1taoclaa, perml101, etc,, extendldo1 por el 
Alcalde Municipal, acompal\arán una boleta de 

25 Cementerlo1: Terraje de un adulto 
26 y de un r árvulo 1 

Lo1 pobre1 de 1olemnldad a juicio del Ptf unlclplo 
27 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
28 Exbumacl6n de un cadáver, previo perml10 

.anltarlo 
Ch 

29 Chlnamo1: Por el metro lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fle1ta1, ya 1ea en 111 
calle1 o corredore1 

30 Venta1 de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 
fle1taa, diariamente 

31 Otra• ventas, negocios o dlver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 

32 De1tace: Por el de una re1, en la poblacl6o o eo 
la comprensión, para !'l con1umo pdbllco 

33 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
34 De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor 

en ple 
35 Y de ganado menor 
36 Dep6dto1 de anlmale1, de uta o cuco, cada uno 
37 Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: SI fuere para 

propietario o profesional 
38 SI no fuere para propietario o prof1:1lonal -· ... _ -
39 Dlvorclo1: Contenclo101, acompaftarán a la1 di· 

genclaa una boleta de 
40 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

4 .. 
42 
43 

c6nyuge una boleta de 
Declaratoria de heredero•, cada heredero 
Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 
Demanda1, embargos, acu1aclone1, etc., acocn· 
paliarán a lu dlllgenclu una boleta de 

E 

44 Estableclmlento1 de comercio, tiendas, truchaa, 
botlcaa o ventae de medlcloat, coml1arlato1, pul· 

0.20 
1.00 

2.00 
1.00 

11 

- ¡-

,. ' !' ~.'. "'( 

1.00 

\ 

. l; 

. : .~ti:i ~,;J. 

. ;, 

,/ 

1,00 

2.00 

0.50 

0.15 

1.00 

0.25 
1.00 

0.50 
Libre 

1.50 

0.50 

0.15 

1.00 
o.So 

2.00 

3.00 

1.00 

J0,00 

15.00 
1.00 
1.00 

1.00 
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Fr~cclón 
períae, ect. Con exl1tencla1 de do1 mil c6rdoba1 

Anual o 
matricula 

o más es • 5.00 
4S Con existencias de un mil c6rdoba1 o mál 
46 Con exl1teoclas de qulnleoto1 córdoba1 o má1 
4 7 Con existencias de docleoto1 c6rdobae o mb 
4S Co:i exl1tenclas menore1 de doclento1 córdoba1 
49 Eepectáculos públlco1: por cada función de ma· 

romat, clne1, velada1, etc.. cuando no 1eao en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

so Cuando tale1 e1pectáculo1 fueren en tiempo de 
fle1ta1, cada fónclón 

S • Exoneracl6n dfl cargo1 conct jlle1: SI fuere de 
miembro de junta o. jurado 

s2 Slfuere de autoridad Inferior 

3.00 

1.50 
o.So 
0.40 

es 

Cuota 
mensual 

5.00 

3.00 

1.50 
o.So 
0.40 

S3 Exjldo1: A 'Ja 1ollcltud de arrleodo,~acompaftarán 
una boleta de 

"·. · •. '~~ :., •. 

S4 Y por cada hectárea que 1e dé o e1té arrendada 
SS Empreaa1 o fá'ulcas lndu1trlale1, movidas 1or 

cqalquler fuerza motriz 
56 Otru empresa. o fábrlcu en menor e1ca la 

Extracción o exportación: Lo11lgulente1 artlculoa 
qu~ se exporten o 1e extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pai1, pagarán: 

S 7 Cuero•, fre1co1 o 1eco1, cada uno 
58 Plele1, arrob.i o fracción · 
59 Manteca, mantequllla, 1ebo, miel de abeju, 

lata 
60 Grano• y otro1 producto• _no e1peclficado, quin· 

tal o fracción 
6 1 M a ieru aaerradas, flete 
62 Maderas labrada. o en bruto, flete 
63 Otros ·producto• volumlno101 o de gran pe10, 

flete 

F 
~· \ 

64 Fianzas: De guardar plZ, el que la 101lclta 
65 Y• el qúe la rinda 
66 De Ja haz, el que Ja 1ollclte 
67 Fierros o marcas de berra•: SI el lotere1ado po· 

1eyere 100 o más anlmale1 • 
68 SI poseyere 50 o más anlmale1 
69 SI poseyere 20 o má1 anlmaJe1 
70 Sl po1eyere meno1 de 20 anlmale1 
71 Per~l10 para hacer un fierro o marca de berrar · 

G 

7 2 Gallos y loterias: Esto1 juego1 1e rematarán en 
el m' jJr po1tor y en 1ubasla pública, en Enero 

.··,, 
~-

2 00 

0.50 

5.00 

3.00 
2.00 

1.co 

de cada afto. En ca.o no 1e remataren la ,. • ... 
Municipalidad podrá admlnl1trarJos en la forma 

2.00 

0.50 

•' 

' . 
' 
··J 

más provechoaa. · :- .· 
7 

3 ;:~~~·~l:~:~:~{::~i~::..:~ .. ·~:~!rii:i!~:~ . . ~'\"": "'{ :.~ 
l 

74 Introducci6o ·de mercaderías: Por el quintal o 
fracción de articulo a o producto• extranjero• 

75 De artículo1 o producto• del pai1, . qulotal o 
fracción 

1837 

Varios 

' ;. 
· ..... 

1,00 

... ,,_ 
'-~ ~ 
~ ~--

.. • 
.. 

" 

3.00 

1.00 

'·ºº 

0.10 

0.15 

0.15 

. 0.10 

1.00 

0.75 

1.00 

1.50 
. 1.00 

·' 

........ -
. 1.00 

0.15 

0,10 

, .· 
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__ ,,. 

Fraccl6n 
76 Cuando tale1 mercaderia o artfculo1, naclonale1 o 

extranjero•, fueren volumioo1a1 o de gran pe10, 
fleto 

77 Información ad-perpetuao, el que la 1ollclte 

L 

78 Líneaa: Et que edifique cua en h poblac16n,. 10· 
licitará la línea correapoodlente, acompaftando 
una boleta de 

79 Lecheriaa: Ventaa de leche en la población 
So Y por cada vaca de ordeft1J dentro de la poblacl6n 

p 

81 Pl10: Carretat, carretone1 plpu o cochea de extrafta 
jurl1dlccl6n, cada día que trafiquen en la po· 
blacl6n 

82 Pólvora, perml10 para quemarla cuando oo 1ea 
en día1 de fiesta titular o retlglo10.1 

83 Potrero• o ra1trojo1, cada nz que le1 den 
fuego ' 

84 Permlao para hacer jab6o por una aola vez 

R 

85 Rótulos o anuoclo1, de cualquier cl11e o tam~fto 
- 86 - Refre1qutría1 o chlcherf aa 

87 Recoooclmleoto de hijo• lleghlmoa, cada uno 
88 Rlfaa: Previo permlao la de autoridad competente 

y cuando no sean eo beneficio de alglin fondo de 
caridad u ornato, pagarán el 5°/, 1obre el valor 
de la coaa en rifa 

89 Rondaa: Loa duefto1 de propiedades - collndante1 
a 101 camlnoa de u10 póbllco, harán 1ue rondas 
haata la mitad del camino que les corre1ponde 
durante 101 me1e1 de Junio y Diciembre de 
cada afio. El que no laa hiciere pagará 
cada vez 

s 
90 Solare1, abierto• o aln edificación, en el radio 

central, cada uno 
91 Solicitud de donacl6n de un 1olar municipal para 

edificar, acompaftarán una boleta de 
92 Solvencia, con el fondo municipal, acompaftaráo 

una boleta de 

T 

93 Trapichea: De hierro, la temporaea 
··.f -

94 Y ñe madera • ~ ?·t;;.n: 
95 Títuloa 1upletorlo1, el que lo 1ollclte 
96 Tallerea de arte• u c.ficlo1 
97 Tendale1 o fábricas de teojam o ladrlllo1 de barro, 

la temporada 

V 

Vehículo1: 
98 Automóviles o camlone1 
99 Carretu, carretooe1 o plpa1 

100 Otroa vebíc11lo1 

Anual o 
matricula. 

Cuota 
mensual 

.,. 0.50 0.50 

12.00 

1.50 

'·ºº 

0.10 

0.20 

0.50 

5.00 
1.00 

1.00 

1.00 

0.10 

0.25 

1.00. 

2.00 

1.00 

4.00 
2.<'0 

1.00 

Placa 

.' ... _ 
, • ..;r· "".'.'."' ~. 

·/ 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 articuJ01, negocloi, em 
preus, etc., que no fi~uren concretamente 
en e1te plan de arbitrlo1, 1e le aplicarán 
la1 cuotas análoga. o 1lmllares. 

Art. 3 -Lri1 lmpue1to1 anuale1 o de mi· 
matricula 1e p1garán en Enero de cada afto; 

101 men1uale1, del 25 al último de cada 
me1, y 101 de pago diario, al momento de 
1uceder1e. Lo1 ·que contravinieren e1ta 

dl1po1lcl6n, mo1trándo1e renuente• al pago 
de su1 lmpue1to1 en Ju fech1s Indicadas, 
Incurrirán en una multa del 20°/0 sobre el 
valor del lmpueato en referencia y a 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 4-Las autorld"tde1 guberoatlvu, 
judlclale1 o de cualquier otra clatl", lo 
mllmo que 101 notario1, no exten,ierán 
permlso1 ni tram1tará.n 1o'lcltu ie1, eacrltu
ru o documentos de ninguna claaE", 1ln 
que los lntere1ado1 lea preaenteo ante1 la 
boleta del lmpue1to re1pectlvo. _y la de 
1olvencla corre1pondlente. Lo1 que con 
travlnleren esta dlsposlcl6n 1erán re1pon 
1able1 per1onalmente ante ·la Municipali
dad por el val'Jr de 101 lmpue1to1 que 
é~tt baya dejado de percibir. 

Art. 5-L"i callficacl6n de 101 e1tablecl· 
mlento1, negClclo•, empre.as, etc., 1e hará 
por la coml1lón que eetablece el ordinal 8) 
del Art. 18, del Reglamenta Or~ánlco, cada 
vez que el cato lo req u lera. T elles callfi· 
caclone1 1erán dadas a conocer a 101 con 
trlbuyeote1 con la debida anticipación para 
101 efectos legale1 con1lgulent-:1. ' 

Art. 6-La apllcacl6n de e1te plan de 
arbitrios está sujeta a las dllpo1lclone1 
conttmldas en las leyes de 11 de F c:brero 

de 1913;. 2 de ~ebrero y jo de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Miyo y 15 de Octubre 

do 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y las 
dl má1 ·orgánicas munlclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aproba_s:16n y 1urtlrá s•.ll 
efecto1 legales a partir del primero del 
mes siguiente al de 1u publicación en cLa 

Gaceta>. 
. Coodega, siete de Eoero de mil nove 
clcuto1 cuarenta y tre1.-Mlguel Pera1ta
' Mol1és Ca•co, Srlo. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 

na2ua D. N., 30 de Junio de 1943.-SO 
MOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación, 

Leonardo Argilello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION. 

N9 55 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el dfa de ayer falleció en la ciudad 

~e Masaya, el General Narciso A¡uilar, 

quien prestó importantes servicios a la Pa
tria y siendo un deber del Estado rendir 
homenaje a sus fieles servidores, 

Acuerda: 
19-Lamentar el sensible fallecimiento 

del General Narciso. Aguilar. _ 
29 -Tributar a su cadáver los honores de 

General de Brigada; y 
39-Comisionar al señor Jefe Político y 

Comandante Departamental G.N., para que 
en nombre del Gobierno dé el pésame a la 
familia doliente. ..,. 

Comuniquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 7 de Octubre de 1943.·
(f) A. SOMOiA.--El Ministro de la Gue
rra, por la ley.- [f] Adán Medina C., Co
ronel GN. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICtt ~-

N9 102 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Junta de Control de Precios y Comercio, 
Departamento de Racionamiento, asi: Se· 
ñor Fernando Cuevas h.-, mecanógrafo en 
lugar de la señorita Ida Parodi, que renun
ció. 

Señorita Dina Castro, Distribuidora de 
Combustible, en lugar del señor Fernando 
Cuevas, que pasó a otro puesto. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la Autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo que les asigne el Pre
supuesto General de Gastos vigente, a par
tir del primero de Octubre del año co
rriente. 

Comuniquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., Octubre 4de1943.-A. SOMO
ZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9109 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Modificar el Acuerdo anterior número 

108, en el sentido de que la cancelación del 
nombramiento del señor Sebastián Durán 
Ruiz, es del cargo nuevo que éste tenia, o 
sea el de Colaborador de la Sección del Tra
bajo, para el cual fué designado por acuer
do N9 97 de 21 de Julio del corriente año. 
El cargo de Inspector Departamental de 
Sanidad Vegetal y Animal, ya estaba can
celado por el referido acuerdo número 97. 

29--EI presente comenzará a regir desde 
hoy. 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., uno de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo.·-José M. Zelaya C. 
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NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO'l DE CAFf 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS ~ 

ARO DE CUOTAS 1942 A 1943 

J-06/igaciones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls,. Equiv. en sacos de 69 Kls. 
A. eE. \JU, A otros paises A EE. UU. A otros paises 

-- .. Periodo del l de Octubre de 1942 al 4 de Stbre. al· 
· siguiente 194,095.85 - - -
Semana siguiente basta el 11 de Stbre. siguiente - - - - - -

168.779 - - -

Total rea;lstrado y autorizado al 11 ~e Stbrt. de 1943 194,095.85 168,779 

I /-Exportaciones (embarcados y salidos del Puerto) 
;.. Periodo-del 2 de Enero de 1943 al 4 de Stbre. siguiente 193 978.55 - - -

Semana siguiente basta el 11 de Septiembre 115.00 - - -.. 168.677 - - -
100 (Panami C.Z.) ---Total embarcado y exportado al 11 de Stbre. de 1943 194 093.55 - - - 168.777 - - -

111-Existen&ias al u de Stbre. de r943 
En puertos 

Sacos de 60 kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 
3,921.50 3,410 

En el Interior (eatimacl6n) 3 234 95 2,813 • 
Total (estimado) -~[· 7,156.45 6.223 

~\' ,··. 

IV-Estima&idn de Producción • · · 

Periodo del de Octubre de 1941 a 1942 . 280,000.00 

Periodo de l de Octubre de 1942 a 1943 238,000.00 
Menos consumo interno (calculado) 36,750.00 

CAiculo de Producción exportable para este periodo 201,250.00 

Exportado basta la fecha 194,093.55 
Autorizado aun sin exportarse 2 30 194,095 85 

Diferencia negociable (Calculada) 7,154.15 

• 

Managua, D. N., 11 de Septiembre de 1943. 

. ' 
.,.-_ 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Out,rrero M., 
S_ecretario. 

243,478 

206957 
31,957 

175,000 

168,779 

6.221 

I 

TRIBUNAL DE CUENTAS lista por un afio, previo depósito de. • . • •. 
C$ 100.00 si la presunta meretriz fuere ma- ·. 

CIRCULAR N9 423 yor de 15 afios y menor de 18 y de C$ 50.00 
para que una ramera sea borrada de la lis

N9 1589 • ta. En su inciso h) dice: Si vencido el 
Ref. 4-A N9 420 término de un afio no hubiere ocurrido de-

Administradores de Rentas, nuncia en contra de la interesada, ésta ren-
. Toda la República. dirá prueba de buena conducta, con testigos 

La presente deroga la Circular N9 371 y idóneos ante la autoridad de policfa respec-
en su lugar se dispone lo siguiente: tiva, Y si resultare favorable, se le acorda-

EI Articulo 26 de la Ley de Prostitución rá la exención definitiva devolviéndole el 
y Profilaxia Venérea del 18 de Abril de 1927 depósito a quien corresponda. 
en su inciso e) previene que Ja autoridad de En consecuencia cuando Ud. perciba de
policla resolverá,~• exención a no figurar en pósitos de eata clase cargará a •Caja d~ 
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Efectivo• con abono a •Otros Depósitos para 
el Tesorero Generah y los depositará en el 
Banco Nacional a la •Orden del Tesorero 
Generah, haciendo la descripción acostum
brada al reverso de la papeleta de depósito. 

Cuando haya que hacer la devolución de 
que habla el inciso h) Ud. requerirá la bo
leta única y la constancia de las autorida· 
des de policfa y las enviará a este Despacho 
para solicitar al sefior Ministro dé su auto
rización al Tesorero General, para que libre 
el cheque a favor del interesado. 

A la llegada del cheque del Tesorero por 
la suma devuelta, Ud. operará con su valor 
tal como lo hace con los otros cheques del 
Tesorero (Sueldos no Cobrados, devolución 
de Depósitos Telefónicos, etc.). Cuando 
las autoridades ordenen cancelar la fianza 
de exención a una meretriz, Ud. avisará a 
este Despacho para solicitar que el Tesore
ro General libre un cheque a favor suyo, 
que al recibirlo cargará su valor a cCaja de 
Efectivo• con abono a •41126. 6 Multas de 
Meretrices y Mancebíasr agregando a la do
cumentación la orden de cancelación. Con 
esto queda incorporada la renta. 

Para llevar un registro exacto de esta 
cuenta, sfrvase informar todos los depósitos 
de esta clase recibidos hasta la fecha, con 
expresión de número de la boleta única, fe· 
cha de expedición, nombre de la fiada y del 
fiador, valor de la boleta y Número del Es
tado de Ingresos en que se incorporó la 
operación. 

Avise estar entendido y si tiene duda con· 
suite. 

Atto. y S. S., -
. Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

CIRCULAR N9 418 

continnar como tales, dando también aviso 
caso de fallecimiento, carencia de bienes u 
otros casos que lo inhabiliten para ser tal 
fiador · · · • • 

Para el futuro este informe Jo rendirá 
Ud. a este Tribunal cada tres meses.· 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de 

Cuentas. 

CIRCULAR N9 423 
N9 1589 

. Ref. 4-A N9 420 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. -

La presente deroga la C.ircular N9 371 y 
en su lugar se dispone lo siguiente: 

El Articulo 26 de la Ley de Prostitución 
y Profilaxia Venérea del 18 de Abril de 
1927 en su inciso e) previene que la autori
dad de policfa resolverá la exención a no 
figurar en lista por un afio, previo depósito 
de C$ 100.00 si la presunta meretriz fuere 
mayor de 15 afios y menor de 18 y de. . • . 
C$ 50.00 para que una ramera sea borrada 
de la lista. En su inciso h) dice: Si ven
cido el término de un afio no hubiere ocu
rrido denuncia en contra de la interesada, 
ésta rendirá prueba de buena conducta, con 
testigos idóneos ante la autoridad de poli· 
cia respectiva, y si resultare favorable, se 
le acordará la exención definitiva devol· 
viéndole el depósito a quien corresponda. 

En consecuencia cuando Ud. perciba de· 
pósitos de esta clase cargará a •Caja de 
Efectivo• con abono a «Otros Depósitos 
para el Tesorero General» y los depositará en 
el Banco Nacional a la •Orden del Tesorero 
Generab, haciendo la descripción acostum· 
brada al reverso de la papeleta de depósito. 

Seflores Cuando haya ·que hacer la devolución de 
Administradores de Rentas, que habla el inciso h) Ud. requerirá la bo-
Toda la República. ~; leta única y la constancia de las autorida-

Ref. 1-B. -Con instrucciones en 0/M. des de policía y las enviará a este Despa· 
N9 01991 de Agto. 7/43 extiendo a Ud. au- cho para solicitar al sefior Ministro dé su 
torización para uniformar sus horas regla· autorización al Tesorero General, para que 
mentarías de trabajo con las de la Admón. libre el cheque a favor del interesado. 
de Rentas de esta ciudad, que son de siete A la llegada del cheque del ·Tesorero por 
de la mafiana a la una de la tarde. Es en- la suma devuelta, Ud. operará con su valor 
tendido que esta disposición no debe de en· tal como lo hace con los otros cheques del 
torpecer etmanejo de sus cuentas ni me· Tesorero [Sueldos no Cobrados, devolución 
noscabar los intereses de los particulares. de Depósitos Telefónicos etc.]. Cuando las 
Cualquier anomalía que se observase en el autoridades ordenen cancelar la fianza. de 
sentido apuntado serfa motivo IJlra anular exención a una meretriz, ·Ud. avisará.a este 
esta concesión. Acuse recibo. Despacho para solicitar QUe el Tesorero Ge-

Emilio Pereira A., neral libre un cheque a favor suyo, que al 
Presidente del Tribunal de ' recibirlo cargará su valor a «Caja de Efec· 

Cuentas. tivo• con abono a •41126.6 Multas de Me· 
retrices y Mancebias1 agregando a la docu-

CIRCULAR N9 419 mentación la orden de cancelación. Con 
Jefe Político y Subdelegado esto queda incorporada la renta. 
de Hacienda. Para llevar un registro exacto de esta 
Toda la República. cuenta, sfrvase informar todos los depósitos 

Ref: 2-A.-Todos los empleados de su de esta clase recibidos hasta la fecha, con 
jurisdicción que administren fondos, deben expresión de número de la boleta única, fe· 
tener fianza rendida; sfrvase tomar infor- cha de expedición, nombre de la fiada y del 
mes si aún los fiadores son idóneos pt\ra fiador, valor de la boleta y _Número del Es· 

. . • 

.. 



.. 

1 

'1 
1 ¡ 
• ¡ 

j 
\ 

! 1 

. j 

. i 
r 1 

'1 
: t 
1: 

1 

! 
. i 

¡ 

'. ! 
~ ; 
1' 
~ t 
1 1 
'f 
: f 
i: 
'i i: 

~ ! 
1 ¡ 

' 
1 

t ¡ 
¡ 
f 

i 

' '1842 LA OACI!? A-DIARIO OPICIAL 

tado de Ingresos en que se incorporó la ope
ración. 

Avise estar entendido y si tiene duda 
consulte. • ,_. 

Atto. y S. S., 
Emilio Pereira A., 

Presidente di:I Tribunal de 
Cuentas. 

veintiun córdobas y ocho centavos . • . • • 
(C$ 4,921.08), en cuyo total se halla com
prendida la existencia anterior de. . . • • . 
C$ 1,370.29 y la de C$ 470.53 para el pri
mero de Enero de mil vovecientos cuarenta 
y dos. 

. II 
Que corridos los trámites de ley y hechos 

por su orden los traslados y notificaciones 
del caso, tanto al apoderado del cuentadan· 

SENTENCIAS N9 105 te, Br. Huembes H., como al seiior Fiscal 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contrato- General de Hacienda, doctor Modesto Sal· 

ria Especial de Beneficencia. Contaduría merón, este último, al evacuar el traslado, 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., trein- folio 58, entre otras coRas dijo: 
tiuno de Mayo de mil novecientos cuarenta «Todos los reparos formulados durante la 

.Y tres. Las once .Y treinta minutos de la tramitación administrativa fueron desvane· 
mafiana. · cidos a su tiempo, por manera que al veri-

Terminada la glosa administrativa del ficarse el resumen reglamentario, el em
presente juicio ~e rendición. de la .cu~nta pleado que lo practicó no encontr~ uno solo 
llevada, del primero de Juho al tremtmno en pié. Cabe pues, que Ud. al dictar sen· 

·de Diciembre de mil novecientos cuarenta Y tencia, se sirva declarar la solvencia del 
uno por el Tesorero de la Junta Local de cuentadante, llamando previamente Autos•. 
Beneficencia de Juigalpa, seiior Humberto Por Tanto: 
Castillo Mojica, mayor de edad, tenedor de Con estos antecedentes, oida la opinión 
libros y contabilista, casado Y de aquel do- fiscal, llenados los trámites reglamentarios, 
micilio. desvanecidas las glosas y observaciones he-

Resulta: chas, y de conformidad con el Arto. 17 del 
Que el Br. Juan Huembes H., mayor de Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 

edad, soltero, pasante en Derecho Y de este 1937y151 de la Ley Reglamentaria del Tri· 
domicilio, como representante legal del se· bunal de Cuentas de la República de 15 de 
flor Castillo Mojica, pidió la glosa adminis- Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
trativa de ,esta cuenta, folio l, Y que ha- y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
hiendo sido examinado pot el Contador don 1936 el suscrito Contador Tramitador Ju. 
Guadalupe Espinosa el mes de Julio, Y por dici~l en nombre de la República, definiti
el Contador don Francisco José, González, vamente . 
los meses restantes, éstos le formularon las 
glosas y observaciones que estimaron perti· 
nentes, las cuales fueron todas desvaneci
das, como puede verse al margen de cada 
una de ellas y lo manifestado por el último 
de los citados contadores, al folio 53 de es· 
tas diligencias. 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada, es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, sefior Humberto Castillo Mo
jica y su respectivo fiador, libres y solven
tes con el Tesoro de la Junta Local de Be
neficencia de Juigalpa, por lo que se refiere 

II al periodo comprendido entre el primero de 
Que terminada la glosa administrativa en Julio y el treinta y uno de Diciembre de 

la forma expresada, se mandaron pasar es- mil novecientos cuarenta y uno. 
tas diligencias al suscrito Contador para su Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
tramitación y fallo, conforme auto del Jefe sado para que le sirva de suficiente fini· 
de la Sala de las ocho de la mafiana del quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
veintiocho de Abril de mil novecientos cua- entregar en esta Contraloóa, el papel sella
renta y tres, !olio 53, por lo que se mandó do de ley, a fin de que le sea extendido por 
abrir la glosa judicial ordenada, según auto el sefior Presidente del Tribunal de Cu~n
de las ocho y <:ua.renticinco . minutqs de la tas, previos los trámites a seguir. 
~afiana de~ vemt1ocho del m!smo mes Y afio Cópiese, notiffquese, publiquese en •La 
citados, foho 53. vuel~o, habiéndose ~anda- Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-José 
do hacer las notificacllles correspondientes. A. Cervantes, Contador Tramitador. - Vic-

Q h b'é d d 1 B J n torino Alvarez R., -srio. Conta. Espel. de ue a 1 n ose persona o e r. ua Benfa 
Huembes H., de calidades conocidas en au. · 
tos, en su carácter de ~pod~rado del cuen· ".. NQ 106 
tadante, conform~ testimomo de pode.r que TribunaÍ de Cuentas. Sala de Contralo
corre anexo al foho 56 de este e,xp~diente, ria Especial de Beneficencia. Contaduria . 
se le tuvo por personado en este JUICIO, con·. de Glosa Judicial, Managua, o. tN., quince 
forme auto de las once Y ~uarto d~ la maña- de Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
na del once de ~ayo de mil novecientos cua- Las diez y treinta y cinco minutos de lama· 
renta y tres, foho 55. . / fiana · 

Considerando: · 
Que según lós términos de Ja ctuta-cuen· Llevada a término Ja glosa adminístrati· 

ta folio 24 hubo un total de Ingresos y va del presente juicio de rendición de la 
Egresos en Caja, de cuatro mil novecientos cuenta llevada, del primero de Julio al trein .. 

' 
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Por Tanto: tiuno de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y uno, por el Tesorero de la Junta 
Local de Beneficencia de Estelf, sefior Je· 
rónimo Barrantes h., mayor de edad, casa· 
do, negociante y de aquel domicilio. 

Resulta: 
Que habiendo sido pedida por el interere

sado la glosa administrativa de esta cuenta, 
y enviados por él los documentos respecti
vos, conforme inventario, folio lQ, el Conta· 
dor de Glosas, don José Francisco González, 
encargado de su examen, le formuló los re
paros y observaciones que a su juicio eran 
pertinentes, los que fueron todos desvane
cidos conforme las anotaciones puestas a 
cada una de ellos, y lo dicho por el citado 
contador al folio 41 de estas diligencias. · 

Con estos antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, llenados los trámites reglamentarios, 
desvanecidos los reparos y observaciones · 
hechos, y de conformidad con el Arto. 17 
del Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 
1937 y 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de la República, de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial, 
y Decreto Ejecutiva. de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito, Contador Tramitador Ju· 
dicial, en nombre de la República, definiti· 
vamente, 

II 
Que terminada asi la glosa administrativa 

en la forma expuesta, se maridaron pasar 
estas diligencias al suscrito Contador para 
su tramitación judicial y fallo, conforme 
auto del Jefe de la Sala de las doce y media 
de Ja tarde del treinta de Abril de mil no
vecientos cuarenta y tres, folio 41, por lo 
que mandó abrir la glosa ordenada, confor
me auto de las siete y treinta minutos de la 
maiiana del tres eje Mayo del afio citado, 
folio 41 vuelto. > 

' 111 . 

_ Falla: 
Que esta cuenta asi historiada, es buena 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, sefior Jerónimo Barran tes h., 
y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro de la Junta Local de Benefi. 
tencia de Estelf, por Jo que se refiere al pe· 
riodo comprendido entre el primero de Julio 
y el treinta y uno de Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y uno. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que Je sirva de suficiente finiqui· 
to y en caso de que lo solicite, deberá entre· 
gar en esta Contralorfa el Papel Sellado de 
ley, a fin de que le sea extendido por el 
sefior Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los tramites a seguir. 

Cópiese, notifíquese, públfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador-Victo· 
rino Alvarez R., Srio. Contra l. Esp. de 
Beneficencia. 

1-

Que habiéndose personado el -Br. Huem· 
bes H., mayor de edad, soltero, pasante en 
derecho y de este domicilio, en su condición 
de apoderado del suentadante, conforme 
testimonio de poder que corre anexo al folio 
43 de t!Ste expediente, se le tuvo por perso· 
nado en este juicio conforme auto de las 
ocho y cuarto de la mafiana del diecisiete -
de Mayo del ano de mil novecientos cuaren
ta y tres, folio 42 vuelto. 

Tribunal de C•1enta1. s~Ia de Contralo- ' 
ria Eapeclal de .. B~ut fi ;e~cla. Contad u ria 
rle Gloaa Judicial. Managua, D. N., dlecl-
1lete de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres. Laa once de la maflaoa. 

. Considerando: 
Que según los terminos de la carta cuen· 

ta, folio 25, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Caja de Diez Mil Ciento Diez y 
Nueve Córdobas y Veinticinco Centavos 
(C$ 10.119.25), en cuyo total se halla com
prendida la existencia anterior de. • • • • . 
C$ 4.270.52 y la de C$ 3.144.39 para el pri· 
mero de Enero de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

Terminada la gloaa admlnl1tratlva del 
pre1en1e juicio de rendición de la cuenta 
llevada, del primero de Enero al treinta 
rle Junio de mil novecleoto1 cuarenta y 
ioa, por el Te1orero de la Junta Local 
de Beneficencia de León, 1efior J. Anto· 
nlo Gil, mayor de edad, caaado, contador 

II mercantil y de aquel vecindario .... 
Que corridos Jos trámites de ley y hechos Reaulta 

por su orden los traslados y notificaciones 1 
del caso, tento al apoderado Br. Huembes · .""\ h H., como al sefíor Fiscal General de Hacien- "'1ue ableodo •Ido h!cha por el cueota-
da, Dr. Modesto Salmerón, este último al dante la iollcltud de glo.a Jujlcfal de e1ta 
evacuar el traslado, folio 45, entre otras cuenta, y habiendo aldo remllldaa por el 
cosas dijo: mismo, la documentación corre1pondlente, 

cNo encuentro ningún repáro pendiente follo1 • al 9, lnclu1ives, el Contador don 
por estar los que se habían formulado du· Vlctorlno Alvarez R., encargado de prac· -, 
rante la glosa administrativa completamen· tlcar el examen de la ml1ma, le formuló 
te desvanecidos, según puede comprobarse ocho (8) gloaas Y dlecl1él1 {•6) obaerva· 
con las razones que figuran al margen de ca- clones, toda1 las cuale1 fuerc>n ··desvaneci-
da uno de dichos reparos y la constancia 0 re- daa Y coote1tadaa 1atl1factorhmente, como 
sumen que aparece al frente del !olio 41 de queda conlignado en el cuerpo o D'lárgeo 
estos autos. En tal virtud pido a Ud. se de cada una de ellu, y Jo manlfe1tado por 
sirva Jlamar Autos y dictar a continuación el mismo Contador Alvare.r; R., al follo 
la sentencia respectiva•, •. _ ,~. - . 89 de eate expediente. 

;~J 
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11 necldae todaa lae glosaa y obse,vaclonea, 

. Que terminada de este modo la gloaa y de conformidad con el Art. 17 del n.,. 
administrativa de esta cuenta, se mandaron <.:reto~ L-,glalatlvo del 26 de Agosto de 

• pasar estaa diligencias al 1u1crlto Conta· 1917 y 151 de la Ley Reglamentarla del 

- dor para au tramitación judicial y fallo, Tribunal de Cuentas de ta República, de 

conforme auto del Jefa de la Sala de las 15 de Diciembre de 1899, 1egunda Edl· 

doce meridiana• del velntlaéls de Marzo clón Ofi:lal, y Decreto Ejecutivo de 30 

de mil novecientos cuatenta y tt•e1, follo de Marzo de 1916, el auscrlto, Contador 

89 y vuelto, por lo que 1e mandó abril la Tramitador JndlclaJ, en nombre de la Re· 

glosa judicial ordenada, conforme auto de pública, defin!tlvamente, 

las once y treinta minuto• de la mafhna Falla: . 

del mismo mea y af\o citados, follo · 90, Que e1ta cuenta asl presentaJa, ea bue-

babléndoae mandado hacer las notlficaclo· na, y por tanto queda 11probada, quedando 

nes correapondlentes. su cuentadaote aeftor J. Antonio Gil y 1u 

111 reapectlvo fiador, librea y solventes c.oo d 

Que babléodoae peraonado el bacblller Tesoro de la Junta Local de B~neflceocla 

Juan Huembes H., mayor de edad, Silltero. de León, por lo que respecto al período 

pasante en derecho y de e1te domicilio, comprendido entre el primero de Enfro y 

·. ' en su calidad de apoderado de\ cuentadan· el . treinta de Junio de mil noveclento1 

te, conforme teatímonlo del poder que cuarenta y do1 debiendo librarse copla de 

corre anexo al follo 92 de eatas dlligen· eata re1oluclón al Interesado para que le 

clas, ae le tuvo por peraonado en eate alrva de auflclente finiquite·; y en ca.o de 

juicio, conforme auto de laa diez de la aollcltar éate, deberá entregar en eata 

maf\ana del aleté de Abril de mil nove- Contraloría el p1pel sellado de ley, a fin 

clentoa cuarenta y tres, folios 9'l vuelto, de que le aea extendido por el aef\or Pre· 

y 91. _ • aldente del Tribunal de Cuentas, prevloa 

Conalderando: loa trámite• a seguir. • 

l - C6ple1e, báganae laa notlfl_caclonea del 

Q Je aegún loa términos ele la c¡nta-cuen· caao, publíque1e en e La Gaceta>, Diario 

ta, follo 61, hubo un total de lngre101 y OUclal y arcbíveae.-José A. Cervantea, 

Egresos en Caj J, .de cuarenta y. seis mil Contador Tramitador.- Vlctorlno Alvarez 

treaclentos cuarenta y dos c6rdoba1 y no· R., Srlo. Cont. Etp. de Benef, 

venta y 1iete centavos (<J 4t>,14z.97), en ., ..! .. 

cuyo total ae billa comprendida la exla· N9 104 / • 

tencla anterior de ~ 1,841.14, y la de Tribunal de Cuentas. Sala de Contrato-

~ 218.55. para el p-lmero de Julio de mil ria Especial de Beneficencia. Contraduría 

noveclenroa cuarenta y dos. de Gloaa Judlclal. Managaa, D. N., treln-

ll ' ta y uno de M1yo de mil noveclentoa 

Que corridos 101 trámites de ley y be- cuarenta y tres •. Las once de la maf\ana. 

cho• por au orden los traaladoa Y notlfi Terminada la glosa administrativa del 

caclones del caso, tanto al apoderado del presente juicio de rendición de la cuenta 

cuentadante, bachiller Huembe1 H., como de· 1a Junta de Lepróceria Nacional, a con· 

al atftor Fl1cal General de Hacienda, doc- tar del primero de Julio al treinta y uno 

tor Modesto Salmeron, este último, al de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 

evacuar el traslado, follo 9l vuelto, entre y dos, a cargo de au Tesorero, aeftora 

otras coaa1 dijo: Maria Hil ta de Ca10, mayor de edad, ca-

cDal examen atento de la1 dillgencla1 sadit, de oficloa domé1tlcos y de eate co· 

se viene en conocimiento de que en su mtclllo. 

oportunidad el cuentadante de1va11ecl6 

todos y- cada uno de loa reparos formula· 

dos ea su contra, Jo que se comprueba 

con la1 ratones pueatas al márgeo de ca· . .. '\ 

da uno de los reparoa formulado• en au 

contra, lo que ae, comprueba con las razo· 

nea puestas al márgen de cada uno de 

dlcboa reparos v Jo confirma atí el aef\or 

Contador don Victorlno Alvarez R., en su 

Informe . que corre al follo 89 de estoa 

auto1. En e.a virtud pido a Ud., ae 1lr· 

va llamar auto1 y dictar la 1entencla co· 

eapondiente>. 

Rea u Ita: 
l 

Que babit>n i<> a Ido pe iido por la citada 

aef\ora de Caso el examen de esta cuenta, 

y remitido la documentación correapondlen· 

te aegún Inventarlos, follo 1, el Contador 

don Guadalupe E1plno1a, le hizo 1el1 (6) 

glotal y uoa ( 1) observacl6n laa cualei 

fueron todas de1vanecldaa por la cuenta· 

dante, como puede verae de laa razones 

puestaa en cada una de ellas, y lo maol· . 

featado por el mlamo Contador al folio 11 

de eataa diligencias. 

Por tanto: , , ll 

tales antecedentea, oida la opinión Que terminada la glosa administrativa 

leoado1 los trimlte1 legale1, d••:•~ la forma •"P•••la,: ma•~ro,:~ 



:-

,·i 
i. • 

LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 1845 
estas diligencias al 1u1crlto Contador para 
su tramlta~lóa judicial y fallo, conforme 
auto del Jefe de la Sala de las nueve de 
la maftana del nueve de Abril de mil no 
veclento1 cuarenta y tres, follo 12, por lo 
que ae mandó abrir la glosa judicial orde
nada, según auto de la1 siete y veinticin
co minutos de la maftana del día doce del 
ml1mo IJ?el y al'io cltado1, folio 13, ha
bléndo1e mandado hacer las notlficaclone1 
correspondlente1 • 

. ., 111 
Que habiéndose peraonado el bach!ller 

Juan Huembea H., mayor de edad, 1ólte· 
ro, pasante en derecho y de este domlcl· 
llo, en su carácter de apo 1erado de la 
cuentadante, conforme te1tlmonlo de poder 
que corre anexo al follo 15 de este expe
diente, 11e la tuvo por pers:>nado' en eate 
juicio, conforma auto de las nueve y cua 
renticlnco minutos de la m11'iana del veln· 
tlslete de Abril de mil novecientos cua 
renta y tres, follo 13 vuelto, y follo 14. 

Considerando: ' 
1 

Que según los términos de la carta·cuen 
ta; follo 10, hubo un total de lngre101 y 
Egreso• en Caj1, de catorce mil cien cór
dobas y noventa y tre1 centavo• •••.. (<J 14,100.93), en cuyo total 1e halla com· 
prendida la exl1tencla anterior de • • , • , 
~ 2,148.33, y la de ' 4,150.7z para el 
primero de Enero de mil novecientos cua
renta y tres. 

11 
Que corridos 101 trámites de ley, y he

chos · por 1u orden 101 traslado• y notlfi. 
caclone1 conducentes tanto al poderado de 
la cuentadante, bachiller Huembea H., de 
calidades conocida. en auto1, como al te· 
flor Fiscal General de Hacienda, doctor 
Modesto Salmerón, este último, al evacuar 
el traslado, follo 17, dijo: 

cYuy culdado1amente he examinado laa 
_presentes d[lfgenclas en que figuran las 
glo1a1 hechas a las cuenta1 de la Te1ore· 
ría de la Lt>procería Nacional, corre1pan· 
dlente1 de Julio a Diciembre del afio 1942, 
encontrando que todo1 101 reparo• formu
lado• están completamente de1vanecldo1. 
E1 del ca10 que U d., ae 1irva llamar au
to• y dictar en1egulda Ja 1entencla del 
ca1Q, '· ' 

Por tanto: 
Con e1to1 anteceneute1, olda la opinión 

fitcal, llemadoa los trámite• reglamenta· 
rlo1, de1vaneclda1 lat glo.as y obauva· 
clone• hecha., y de conformidad con . el 
Art. 15 del Decreto Legl1latl vo de 26 de 
Ago1to de 1937 y 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Trlbuaal de Cuentas de la 
República, de 15 de Diciembre de 1899 
1egunda Edición Oficial, y Decreto Ejecu· 

' tlvo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 

Cont;aor Tramitador Judicial, en nombre 
de la República, definitivamente. 

·- Falla: 
Que esta cuenta así hl1torlada, ea bue· 

na, y por tanto pueda aprobada, quedando 
1u cuentadante, 1d'i::>ra Maria 'Hllda Sol6r
zano de Ca10 y 1u respectivo fiador, libres 
y solventes con el Tesoro de la Leproce· 
ría Nacional, por lo que re1pecta al pe
ríoJo comprendido entre el primero de 
Julld y el treinta y uno de Diciembre de 
·mn noveclento1 cuarenta y do1. 

Líbrese copla de esta re1oluclón a la 
lntereuda para que le sirva· de 1uficlente 
finiquito; y en caao de que lo aollclte, de· 
berá entregar en esta Contraloría, el papel 
tellado de ley, a fin de que Je 1ea exten· 
dldo por el setior Presidente del Tribunal 
de Cuenta1, previos 101 trámites a 1egulr. 

C6ple1e, notlfíquese, publique1e en cLa 
Gacetu Diario Oficial y archivase. -Jolé 
A. Cervante1, Contador Tramitador.-Vlc· 
torlno Alvarez B., Contra!. E1p. de Bene· 
ficencla. 

BEOGION JUDIOIAL 
REMATE 
N9 2584 

Diez manana once mes entrante remataráse este Despacho rústica tres manzanas ubicada Santa Te· rcsa, limitada; Oriente, Ponientt, Norte, caminos; Sur, Santiago Vado. 
Ejecuta Horacio Jarquln a Juan Marcelino Cortez. Valorada trescientos setentidos córdobas. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinticuatro Septiembre mil novecientos cuarentitres.-Corregido 

once-Vale.-N. Portocarrero S., Srio. -
2018 3 3 

NQ 2582 
Tres tarde quince mes actual, ejecución marcos Pirez contra Vicente Carballo, base ciento cincuen· ta córdobas, rematarásc en este juzgado finca rús· tica valle San Oregorio esta jurisdicción, como seis manzanas cabida conteniendo chagilite, potrero, rastrojo, limitada: Oriente, Heliodoro Dlaz; Poniente, Cecillo Espinosa¡ Norte, juan Sánchez, quebrada 

•zacateverde•; Sur, Nemecio Oarcfa. " Oyense postores. 
juzgado Civil.-Diriamba, primero Octubre mil novecientos cuarentitres.- Leoncio Mendiets.-C. A. Zapata, Srio. 

2016 3 3 

N9 2553 
El dla domingo 31 de Octubre de 1943, a las 8 · a. m,, en el local de esta Agencia y de conformidad -con los artículos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor las prendas de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos dueftos no las hubieren renovado o rescatado en tiempo. 
Quienes quieran hacer posturas en esta subasta pueden presentarse, que serán oldos conforme a derecho. . , 
Los interesados podrán rescatar sus prendas sin pagar gastos de remate desde esta fecha al Eábado 

30 del mes citado. basta las 11 a. m. 

' . 
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N9 de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las Prendas 

Bale dei Np de la Descrlpci6n dt 

Remate Boleta las Prendas 

25046 t Cadena de oro con 2 medallas, 
peso 4 1/2 gramos <t: 

25051 l Peinador con luna • 
25054 t Peloj enchapado, para bolsillo 

25071 1 Plancha eléctrica . 
25113 t Pulsera de oro con piedras, pe

so to 3/4 gramos 
25121 1 Má.quina de escribir portá.tll, mar· 

ca Remlngton 
25135 t Reloj y pulsera cromados 
25136 1 Pulsera de oro y l prendedor 

con perla, 16 l f2 gramos 
25137 t Reloj caja de oro, para bolsillo 

25139 1 Pistola marca Mausser 
25146 1 Dije de oro con 23 diamantes 

y 4 piedras, falsas 10 1 /2 gramQS 

25147 2 Prendedores de oro (con perlitas 
uno) 23 1/2 gramos 

. 25148 t Prendedor, des monedas de cin· 
co colones y cinco cuentas de 
f11igrama, peso 23 gramos 

25149 1 Soguilla de oro, peso 40 gramos 

. 25158 · 1 Bomba para fumigir algodón 

25159 2 Barriles de arseniato, de 100 Kos 

25164 
- 25165 

25176 
25182 

25.184 
25185 
25190 
2~191 

cada uno 
2 Lunas de espejos grandes 
l Victrola de valija 
1 Bicltleta 
1 Vibrador el~lrico con sus acce-

sorios 
3 Mecedoras y 1 mesa para sala 
1 Espe¡·o con marco 
1 Orto 6nica 
1 Cadena de oro y un aaillo con 

piedra falsa, 7 gramos 
25193 1 Anillo de oro, liso, peso 2 1/2 

gramos 
25203 l Corona de oro para Virgen, pe· 

so 8 gramos 
25260 1 Anillo con piedra falsa y 1 dije 

peso 5 lj2 gramos 
25263 l Magneto marca fairbank Morse 

25424 2 Centros de pared, de madera, 
maqueados 

25447 1 Aparato eléctrico para tocar 

25585 
2!>7:7 
25793 

discos 
1 Mfquina de coser marca Wilcox 
1 Plancha eléctrica 
1 Par cbongos de oro con piedras, 

5 gramos · 

25957 1 Máquina desgunadora de malz 

26063 2 Corlls etamino 3 1/2 yardas ca-
da uno 

26095 
26128 
26293 
26350 
26428 
26551) 

1 Pelota de foot Ball 
1 Soplete de pintar 
1 Reloj para pulso 
1 Rifle marca Remington, calibre 22 
1 Mingo de hierro para zapateria 
1 Oarlopln de madera y 1 martillo, 

1 corte de dril, 3 yardas 
26822 1 Anillo de oro 4 1/2 gramos y 1 

pluma fuente 
26843 1 Cadena de oro con medalla, pe· · 

26882 
26996 
27141 
27142 

so 3 gramos 
t Par de anteojrs 
1 Cuadro la Magdalena, grande 
1 Moneda de cinco dólares 
4 Anillos de oro, 1 pulserita, y 2 

cadenas, 20 gramos 
27144 1 Esclavita y 1 par de changos, 7 

gramos 
27145 5 Anillos de oro, y 1 cadena con 

medalla, 26 gramos 
27146 1 Anillo de oro y 1 cadena, peso 

28 gramos 
27201 1 Reloj pulsera marca •Neo" 

27229 1 Colcha color rosada 

27320 3 Cepillos para moldurar, 1 s1errita. 

17.00 
59.50 27347 
8 50 27443 
680 27555 

l taladro, y 1 tenacita 
l Reloj enchapado, para pulso 
l ·Máquina eléctrica para afeitarse 
1 Máquina para zapatcrla marca· 

Ourkopp 
27.20 27657 1 Cadena de oro y 2 anillos, peso 

4 1/2 gramos 
42,50 27676 1 Anillo de oro con chispita d~ 

68 00 brillante 
27751 l Cadena de oro con dije y una 

oesclav1, 6 1/2 gramos .... 
1 Cadena de oro .con dije, peso 59.50 

85 co 27752 
170.00 

27794 
102 00 27979 

28059 
59.50 

16 gramos 
1 Anillo de oro, peso 4 gramos 
1 Mirieógrafo 
1 Anillo marquesa con 8 baillan· 

tes, peso 9 gramos. ' 

28104 1 Par de cbongos, peso 2 1/2 
gramos 

59 50 28177 
85.00 28190 

119.00 
28296 

127 50 28342 
17000 

850 28547 
3910 

28585 
4250 28593 
13.60 
4250 28657 
25 50 28673 

25.50 

6.80 

30.60 

8.50 

28725 
28736 
28738 
28819 
28890 
28·.97 

51.00 !9009 

8.50 
29042 

13.60 
42.50 29161 
8 40 29314 

• 29345 
29365 

8·4º 29399 
5.4o 29419 

8 40 29550 
672 
8.40 
6.64 

33.20 
8.30 

9.96 

1660 

830 29588 
8.30 

16 40 29635 
41.00 

29648 
4920 

29649 
1312 29682 

52.48 
29709 

57.40 
8.20 29726 
6.56 29738 

1 e ámara fotográfica 
4 Tenazas, 2 llaves fijas, 1 llave 

univers'l y 2 limas 
1 Máquina de moler malz 
1 Anillo de oro, liso, peso 3 

gramos 
7 Anillos de oro, 2 esclavas, 2 ca• 

denas, 1 par chongos 18 gramos 
1 Par calzado para varón, blancos 
1 Cadena y dos anillos de oro, 1 

medalla, 7 gramos 
1 Victrola de valij1 
1 Anillo y una medalla de oro 

4 1/2 gramos · · 
1 Jeringa para veterinaria 
1 Amperlmetro 
1 Anillo de oro 2 1/2 gramos 
1 Anillo de oro, peso 6 gramos 
1 Reloj raja de oro, para mujer, 14K 
1 Máquina de escribir marca • Mo· 

narch• 
8 Anillos, 1 par argollas, 2 cade· 

nas, 1 soguilla, 1 esclava con 
dije, de oro, peso 64 gramo& 

1 Corte dril y 1 corte género pa· 
ra 'camisa 

1 Anillo de oro con un brillante 
1 Piedra de afilar 
1 Bicicleta 
1 Cadena de oro, peso 24 gramos 
2 Cortes géneros de .algodón 
1 Catre de. hierro pequel\o 
3 Anillos con diamantes y brillan· 

tas y un rubl; una pulsera de 
platino con 13 diamantes de rosa 
y un brillante; un prendedor con 
una perla ·y dos diamantes; un 
par de aretes con dos zafiros y 
dos diamantes de rosa, y dos per· 
las; una moneda de 2 50 dóla· 
rce; dos letras de oro: 1 Reloj 
caja y pulsera de oro; y un pren
dedor con brillanlitos 

1 Cigarrera y un reloj marca No· 
velty • , 

1 Soplete para pintar y 2 larrajas 
pequcflas 

1 Soplete para pintar y 2 tarrajas 
pcqueftas 

2 Anillitos, peso 5 gramos 
l Cadena y 2 botones para cuello, 

de oro, 5 1/2 gramos 

1 Cadena de oro con dije, paso 
3 1/4 gramos 

1 Revólver marca Cott, calibre 38 
2 Maquinitas eléctricas para afeitar 

Base del 
Remate 

<t: 8.20 
8.20. 
8.20 

8200 

972 

12.96 

16.20 

2430 
972 

2430 

8100 

648 
8.10 

8.10 
12.96 

8.10 

4000 
8.00 

16 00 
16.00 

11.20 
800 

1600 
640 

14.40 
32.00 

3200 

144.00 

6.40 
213 30 

1106 
63.20 
4740 
6.32 
7.90 

711.00 

31.60 

15.80 

' 15.80 
9.48 

12.48 

780 
62.40 
15.60 
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Np dt la Dtscripci<Jn de 
Bolita las Prtndas 

29838 1 Juego de pluma fuente y lapi· 
cero • 

39855 2 Azafates de china y una frutera 
de vidrio 

29885 J Anillo de oro, liso, peso 7 1/2 
gramos 

29908 2 Cadenas; un dije et n piedra; 1 
. par cbongos; 2 pares de chapas 

y 5 anillos de oro, peso 28 1/4 
gramos 

29937 t Cadena de oro, peso 7 1/2 
gramos · 

29939 1 Anillo de oro, peso 2 1/4 gramos 
30126 1 Anillo marquesa con 21 brillan· 

Base dtl 
R.1mat1 

6.24 

7.80 

15 60 

62.40 

18 74 
6.24 

titos 156.00 
30130 1 Moneda de 5 ciólares eón aro 

para dijP, 13 gramos 
· 30131 1 Pedazo de cadena de oro, peso 

6 gramos 
30138 1 Revólver marca Smith & Wesson, 

calibre 38 
30175 1 Máquina de coser marca Singer 

modelo 1588 
30297 
33045 
33401 

1 Anillo y 3 chapas, 3. 1/2 gramos 
4 Cortes seda, 3 yardas cada uno 
1 Cor e de Salé color am~uillo 

2 1/2 yardas 
33494 1 Corte de salé color blanco, 3 

33563 
33634 
33732 

yardas 
1 Vestido de casimir color plomo 
1 Corte de salé 2 3/4 yardas 

31.20 

15.60 

15.60 

31200 
7.80 

2920 

584 

7.20 
17 28 

7.20 

una mesita valorados sesenta córdobas ejecución 
Dolores de Suárez contra Adellna de Sandoval su
ma córdobas. Oyénse posturas legales -Juzgado 
Local Civil. Granada siete Octubre mil novecientos 
cuarentltrés.-Erne1to Ramfrez M., Srio. 

~ 2059 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
2165 

Marra Gil Sequeira, solicita titulo supletorio finca 
rústira jurisdicción Tola, lindando: Norte, Pose· 
sión Catarlno Obando y Celestino López, Ponien· 
te, Adrlana López; Oriente, terrenos baldlo~, que
brada ojoche por medio; y Sur, terrenos baldlos. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Rlvas, diez Agosto mil 

novecientos cuarenta y tres.-M. Valladares, Srio. 
1720 3 3 

t. 

No 2168 • 
Maria Inés Quijano, solicita Ululo ·supletorio fin· 

ca rústica juridicción-... Tola, lindando: Poniente, 
Abel López, Quebrada Remate por medio; Sur, 
Adán Mena, quebrada Sáochez por medio; Oriente, 
Adrián Lopez; y Nortl', Ana Alvarez. 

Opóngase tsrmino legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Rivas, diez Agosto 

mil novecientos cuarentilres.-M. Valladart's, Srio, 
1732 3 3 

NQ .2'319 
La señora Ali Oómez viuda de Gutiérrez, pre

béntase solicitando titulo supletorio de dos propie· 
d 1des urbmas situadas en el C1ntón de •La Mer· 1 Corte de goergette estampado, 

3 yar~as 
33792 1 Corte de casimir color azul, 3 

yardas 57.60 

7 20 ced• un solar que mide cuarenticuatro varas por el 
rumbo Norte, treinta y nut ve varas por el Sur, 
cincuenta y dos varas por el Poniente dentro de 
los linderos siguientes: Oriente, casa y solar de loa 
herederos de jeremlas Rodrfguez, calle de por me· 
dio; Poniente, de Franciscana Ortega de Alvarea, 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia de León 

2 2 antes de Clemente Chamorro; Norte, del Estado, ~ 
antes de jorge Arcia; y Sur, casa y solar de Fran-'· .. 
cisca viuda de Mula, calle de por medio. Un lo· 
tecito de terreno que mide una manzana de super• 
ficie cultiva 1o en plátanos y ubicado también en ·et 
Cantón •La Mercedª de esta ciudad cercado en 
todos sus rumbos, siendo propias las cercas del Po-

NQ 2639 
Tres tarde cuatro Noviembre, rematai:.be rtlstica 

que linda: Oriente, Hlás Hernández y otros; Po
niente, Mauricio Siles; Norte, Paulina Aguilar, fran 
cisco López; Sur, Santos Aguilar. 

Ejecuta Julio Rivera, ciento veinte córdobas. 
Propongan. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cuatro de Octu· 

bre mil novecientos cuarenta ·y tres.-E. E. Zela· 
ya C.-Pedro Guzmán, Srlo. 

2960 1 

niente y Sur, lindando: Norte y Poniente, propie
dad de Anselmo López; Oriente, potrero de Vldal 
Rodrlguez; y Sur, propiedad de José· Antonio Avl· 
lé~, calle de por medio, no tiene nombre, número 
ni gravamen. , 

Vale el solar cincuenta córdobas y el lotecito de 
NQ 2641 ~ terreno cien córdobas. 

Once maihna, cuatro Noviembre nte afto, sub.t S· Que el solar lo hubo por compra a la señora 
taráse este juzgado: •) dos encierros empastados y Maria Asunci~n Gutié rez de Arela y el lotecilo de 

. cercados, como de treinta manzanas, cada uno; b) tarreno por compra a los señores José Andrls Ca· 
un cafetalito cosechero, como de dos manzanl!', cer· jina Y Maria Clarisa Cajina de Pail, quienes no le 
cado también; y c) una casa de habitación, de otorgaron escrituras. 
construcción re11cilla; comprendidos todos esos ble· Quien pretenda tener derecho opóngase término 
nes dentro finca rústica •santa Bárbara", ubicada de ley. .-;;; .. 
esta jur.isdicción, como de do~cientas ~anzams, bajo • Juzgado Local Civil. San Jorgl', a las cuatro de 
e~tos . hnde!os generales: .Orientl', fmca de Jorge la tarde del dla treinta y uno de Agosto de mil 
S1mth,. Poniente Y Sur, ~mea sucesores Modesto 11ovecientos cuarenta y tres.-Abelino Cruz D.-
Duarte, Norte, .finca Eulog10 Sánchez: · Víctor M•guel Arvarez p Srio . 1838 3 3 Valorados brenes que se subastaran en cuatro- ·• · 
cientos córdeibas. 

Ejecución Roberto Mart!nez Sosa contra Maria 
Luisa Enr!quez viuda de Mart!nez Pérez, suma cór· 
dobas. 

Oyense posturas sobre base avalúo establecido. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

Octubre mil novecientos cuarentitré~.-Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. 2062 3 1 

NQ 2187 
Bias Carbal!(,, solicita titulo supletorio, rústica, 

Oriente, Occidente y Sur, camino; Norte, Agatón 
Guerrero; urbana: Oriente, calle; Occidente, Adán 
Medina; Norte, filadelfo Carballo; Sur, José Car· 
bailo. 

Oyense oposiciones. 

Juzgado Local. Catarina, Agosto, cincc, mil no-
N9 2638 vecientos cuarenta y tres.-Carlos Mufioz.-juan J. 

Cuatro tarde viernes quince corriente mes, este Castillo, Srio. · 
despacho nmataránse subasta púb:lca un ropero y 1739 3 1 
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PATENTE DE INVENCION 
· ºN9 2462 

Evan Owen Williams, K.B E., Middlesex, lnglate· 
rra, htse presentado este Ministerio mediante Apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, 
de este domicilio, solicitando Patente de Invención 
sobre su invento consistente en: •Mejora en y Re
lafv!S a Embarcaciones o f<Jtructuras Análogas de 
Concreto Armado•. 

Quien crfase con derecho oponerse, preséntese 
deducifodolo dentro término legal. 

Ministro de Pomento. Managua, veintitrés de Sep 
tl'mbre de mil novecientos cuarentilrés.--Fernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 1553 3 3 

DENUNCIO DE1 MINAS 
No 260t ., 

Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas del 
Departamento de Managua.- Yo, Gustavo Walsb, ma
yor de. edad, casad?, oficinista, de este domicilio, con 
todo respeto comparezco ante Ud. y digo: En el paraje 
denominado Quebrada Honda o Riachuelo Hondo, 
a corta distancia del pueblo de San Rafael del Sur, 
de esta jurisdicción departamental he descubierto 
en cerro conocido una mina que produce oro, pla
ta y tungsteno según as! consta de la muestra que 
acompaño con el presente memorial R~spetuosa

mente le pido que se digne concederme una perle· 
nencla que tendrá .una cabida de Cinco Hectáreas, 
la cual bautizo con el nombre de •Ernesto• y ten
drá los siguientes linderos especiales: Norte y Occi
dente, terrenos de Ciriaco y Arturo Mercado; Orlen· 
te, pertenencias Tito y Cico denunciadas por Ciriat 
co y Arturo Mercado; y Sur, Quebrada Honda en 
medio, terrenos del barrio de Los Chepeños -La ve· 

. ta corre de Norte a Sur siendo su ancho vario en 
1us diferentes partes. Esta mina se encuentrá si
tuada en terrenos de los señores Clriaco y Arturo 
Mercado. La pertenencia tendrá quinientos metros 
de largo en dirección de Sur a Norte por cien me· 
tros de ancho. Respetuosamente le pido que orde
ne el Registro de este denuncio, lo mande publicar 
en •La Gaceta• Diario Oficial y a su ·debido tiem· 
po me extienda el titulo correspondiente. Seftalo 
para notificacionts la casa en que habita en esta 
ciudad el señor don Ernesto H. Peugnet.-Managua, 
diez y seis de Junio de mil novecientos cuarenta y 
lrés.-Presentado por el stilor Gustavo Walsh, a 
111 ocho y cinco minutosde la maftana del cinco 
de Julio de mil noveciento1 .:uarenta y tréa, con 
las muestras legales. - Luis Zúniga Osorlo. -
Juzzado Civil del Distrito y de Minas -Managua, 
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tr&.-Lu nueve y quince minutos de la mañana.
Rezl1trese el anterior denuncio en el Libro de 
Descubrimientos y publlquese en •La Gaceta• Dia
rio Oficial, por el tiempo y en la forma legales.
Luis Zúñiga Osorlo.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Managus, seis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y trés.-Luis Zú· 
ftiga Osorio.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2031 3 l 

NQ 2605 .:.. 
Seftor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

del Departamento de Mana2ua.-Yo, Ernesto (Er
nest) Jacinto Hyacintb) Peugnet, mayor de edad, ca· 
aado, negociante, de este domicilio, con todo respe· 
to comparezco ante Ud. y digo: En el paraje deno· 
minado Quebrada Honda o Riachuelo Hondo, a 
corta distancia del pueblo de San Rafael del Sur, 
de esta_ jurisdicción de parla mental be descubierto en 
cerro conocido una mina que produce oro, plata y 
tugeteno se2ún as! consta de la muestra que acom· 
paño con el presente memorial Respetuosamente 
le pido que se digne concederme una pertenencia 
que tendrá una cabida de Cinco Hectáreas, la cual 
bautizo con el nombre de "Jacinto• y tendrA los 
sigulen tes linderos especiales: Orientt, terrenos de 
Clriaco y Arturo Mercado; Poniente, pertenencias 

Tilo y Clco denunciadas por Ciriaco y Arturo Mer· 
cado; Norte, terrenos de los expresados seftores 
Mercado; y Sur, Quebrada Honda en medio, terre· 
nc;s del barrio de Los Chepeflos. La veta corre de 
Norte a Sur 'Siendo su ancho vario en sus diferen· 
tes partes. Esta mina se encuentra situada en te· 
rrenos de los señores Ciriaco y Arturo Mercado. 
Respetuosamente le pido que ordene el Registro de 
este denundo, lo mande publicar_ en "La Gaceta", 
Diario Oficial, y a su debido tiempo me extienda 
el titulo correspondiente a dicha pertenencia que 
tendrá quinientos metros de largo en dirección de 
Sur a Norte por cien metros de ancho. Seflalo pa· 
ra ·notificaciones mi casa de habitación en esta ciu· 
dad.-Managua, diez y seis de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y trés.-Enmendado-Ciriaco-Va
le.-E. H. -Peugnet.-Presentado por el seflor Ernes
to jacinto Peugnet, a las ocho de la mañ ma del 
cinco de julio de mil novecientos cuarenta y trés, 
con las muestras legales.-Luis Zúñ'~a Osorio.-__ 
Juzgado Civil del Distrito y de Minas.-Managua, 
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta y trés -
Las nueve y cinco minutos de la mañana.-Regls· 
trelC el anterior denuncio en el Libro de Descubrí· 
miento& y publlquese en •La Gaceta•, Diario Ofi· 
clal, por el tiempo y en la forma legales.-Entrelf· 
neas-y de Mlnas-Vale.-Luis Zllñiga Osorio.
Rod. Mt1rales Orozco, Srlo. 

Es conforme con su orlglnal.-Managua, seis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tres.-Luis Zú· 
ñiga Osorlo.-Rcd. Morales Orozco, Srio. 

2052 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2453 

P. J. fnwley, este domicilio, apoderado de The 
Norwich Pharmacar Company, domiciliada en Nor
wich, Clty, Estado Ntw York, Estados Unidos 
América, solicita Registro esta marca Fábrica y Co
mercio. 

NORFORMS 
Prottge productos farmacéuticos y medicinales, 

especialmente un medicamento para la higiene fe. 
me nin•. 

Quien tenga derecho, opóngase, término' legal. 
Ministerio Fomento. Managua, trece Septiembre 

mil novecientos cuarentitres.- N. Castro, por Ofi-
cial Mayor. 1931 3 3 

LA G A o·E T A 
DIAll.10 orlCIAL Dl!L 001111!11.NO DI! RICAllAOOA 

St publica todo• 101 dfu, n:cepto 101 leitlvo1. 
OflCINA Y ARCHIV01 
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